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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, Valle tres (03) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito practicada por la 

Secretaría, sin que fuera objetada por ninguna de las partes, el Despacho la 

aprueba. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(3)                                                    
 

Firmado Por: 
 

Andrea  Roldan Noreña 
Juez 

Familia 012 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

Auto: 1929 

Radicado: 76001311001220190061300 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: ELGIA ELVIRA PORTILLO ROJAS 

Demandado: JOSE REINALDO BOLAÑOS CONTRERAS 

Tema y Subtemas: APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO 
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